
República de Colombia - Ministerio del Medio Ambiente 
 
MINISTERIO DE AGRICULTURA  
 
RESOLUCION No. 744 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1994  
 
Por medio de la cual se fijan directrices y se dictan pautas para la administración de los recursos del 
Fondo de Fomento Agropecuario  
 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  
 
en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas en el artículo l0 del Decreto Ley 1050 
de 1968  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el [Artículo 27 del Decreto Ley 1279 de 1994], establece el Fondo cíe Fomento Agropecuario, como 
una cuenta separada, incluida en el presupuesto del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
Que la disposición citada en el considerando anterior, preveé que el Fondo cíe Fomento Agropecuario 
tiene por objeto impulsar las actividades que contribuyan al fomento del desarrollo del sector 
agropecuario y pesquero.  
Que es necesario fijar directrices y dictar pautas orientadas a procurar mayor eficiencia en la 
administración de los recursos del Fondo de Fomento Agropecuario.  
 
RESUELVE  
 
ARTICULO 1- De la Naturaleza del Fondo de Fomento Agropecuario:  
 
El Fondo de Fomento Agropecuario que, para efectos cíe la presente resolución, se denominará "El 
Fondo", es una cuenta separada, sin personería jurídica, incluida en el presupuesto del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, cuyo manejo corresponde a la Dirección General cíe Control Presupuestal 
y Seguimiento.  
 
Por medio de la cual se lijan directrices y se dictan pautas para la administración cíe los recursos del 
Fondo de Fomento Agropecuario.  
 
ARTICULO 2- De los Recursos de El Fondo:  
 
Los recursos del Fondo están conformados por:  
 
1. Las sumas que se le apropien en el Presupuesto General de la Nación.  
 
2. Los demás bienes que le aporten la Nación, los Departamento y los Municipios.  
 
3. Las donaciones, aportes y contrapartidas de Organismos Nacionales e Internacionales, Empresas 
Privadas, Asociaciones Campesinas o Gremiales, Fundaciones sin animo de lucro y similares.  
 
ARTICULO 3 - Del Manejo Presupuestal, Contable y Financiero de los Recursos de "El Fondo":  
 
El manejo presupuestal, contable y financiero de los recursos del Fondo estará a cargo de la Dirección 
General Administrativa y Financiera del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de sus 
Divisiones de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería  
 
PARAGRAFO.- Para efectos del manejo presupuestal, contable y financiero de los recursos del Fondo, 
las Divisiones señaladas en el presente artículo, en lo de su competencia, llevarán cuentas y libros 
independientes y separados, con el fin de poder establecer, en cualquier momento, el manejo y estado de 



ejecución de tales recursos. En esta misma forma, se rendirán los informes a los Organismos de Control y 
Fiscalización competentes.  
 
ARTICULO 4- De los Objetivos de El Fondo :  
 
Corresponde al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con cargo a los recursos del Fondo, 
impulsar la ejecución de actividades que contribuyan a fomentar el desarrollo del sector agropecuario y 
pesquero, de conformidad con las políticas que para el efecto adopte este Ministerio.  
 
En desarrollo de este objeto general, el Fondo cumplirá, a través de operaciones de financiación o 
cofinanciación, los siguientes objetivos específicos:  
 
1. Propender por el incremento de la producción agropecuaria y pesquera.  
 
2. Contribuir al mejoramiento de los servicios de mercadeo y comercialización de los productos 
agropecuarios y pesqueros.  
 
3. Contribuir al fortalecimiento de las actividades de transferencia de tecnología, de investigación y de 
modernización n del sector agropecuario y pesquero.  
 
4. Contribuir al mejoramiento de la infraestructura física y social en las áreas rurales.  
 
5. Incentivar la formación v el fortalecimiento de las organizaciones y asociaciones campesina e 
indígenas y su participación en los procesos de desarrollo local, regional y nacional.  
 
6. Ejecutar los proyectos que, por su especial naturaleza, determine el Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural.  
 
ARTICULO 5- De los Proyectos Financiables con los Recursos de El Fondo:  
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural con cargo a los recursos del Fondo, podrá financiar o 
cofinanciar proyectos cuya ejecución esté orientada al cumplimiento de los objetivos del Fondo señalados 
en el artículo cuarto de la presente resolución.  
 
En tal virtud, podrá. financiar o cofinanciar proyectos relativos a:  
 
1. La asistencia técnica, transferencia de tecnología, mercadeo, agroindustria v comercialización de 
productos agropecuarios v pesqueros.  
 
2. A la construcción y ampliación de mataderos, plazas de mercado y de ferias, tiendas veredales, centros 
de acopio, vías de penetración, electrificación rural, centros de formación agropecuaria, salud y 
saneamiento básico.  
 
3. Las actividades de difusión v divulgación encaminadas a fomentar el desarrollo del sector agropecuario 
y pesquero.  
 
4. El mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades campesinas e indígenas.  
 
5. El desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías, procesos y productos del sector agropecuario y 
pesquero.  
 
6. Las campañas de fomento de la producción agropecuaria y pesquera y de control y prevención a la 
sanidad vegetal y animal.  
 
7. Las demás que determine el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, acorde con los objetivos del 
Fondo señalados en la presente resolución.  



 
PARAGRAFO.- Para los efectos de la presente resolución entiéndese por proyectos, las actividades, 
estudios, investigaciones, planes o programas encaminados al cumplimiento de los objetivos del Fondo.  
 
ARTICULO 6- De los Beneficiarios de los Recursos de "El Fondo" y de los Mecanismos para su 
Financiamiento:  
 
Con los recursos del Fondo podrán financiarse o cofinanciarse los proyectos señalados en el artículo 
quinto de esta resolución, a las siguientes entidades, así:  
 
a) Entidades Territoriales y sus Organismos Descentralizados cuando el objeto principal de éstos se 
refiera a la gestión agropecuaria, pesquera o de desarrollo rural campesino.  
 
b) Organizaciones y Asociaciones Campesinas e Indígenas.  
 
c) Cooperativas Agropecuarias de primero y segundo grados y Precooperativas.  
 
d) Empresas Comunitarias y Formas Asociativas.  
 
e) Asociaciones Gremiales Agropecuarias.  
 
f) Juntas de Acción Comunal Rural.  
 
g) Centros de Formación Agropecuaria debidamente constituidos y reconocidos.  
 
PARAGRAFO 1- El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con cargo a los recursos del Fondo, 
efectuará sus operaciones a través de la celebración de contratos, sujetándose para este efecto a lo 
preceptuado en las normas vigentes que regulan estas materias.  
 
PARAGRAFO 2- Para el cumplimiento de los objetivos del Fondo, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural también podrá celebrar, entre otros, contratos de prestación de servicios o consultorías, 
con otras personas naturales o jurídicas, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre 
contratación estatal.  
 
ARTICULO 7- De la Resolución de Distribución Interna de los Recursos de "El Fondo":  
 
La Dirección General de Control Presupuestal, una vez expedido, el Decreto de liquidación del 
Presupuesto General de la Nación, someterá a la aprobación del Comité de Gabinete del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural la resolución a través de la cual se distribuyan internamente los recursos 
del Fondo para la vigencia fiscal correspondiente, teniendo en cuenta para este efecto el objeto de los 
proyectos de que trata el artículo quinto de la presente resolución.  
 
ARTICULO 8- Del procedimiento para la Aprobación de los Recursos de '.El Fondo":  
Para la aprobación de los recursos del Fondo, deberá adelantarse el siguiente procedimiento:  
 
1. Presentar a la Dirección General de Control Presupuestal y Seguimiento la solicitud de financiamiento, 
la cual deberá adjuntar:  
 
a) Descripción del proyecto objeto de financiamiento, justificación y ente ejecutor del mismo.  
 
b) Beneficiarios con la ejecución del proyecto.  
 
c) Costo total del proyecto y fuentes de financiamiento debidamente respaldadas y certificadas. En caso 
de aportes por parte de la comunidad, deberá allegarse una carta de compromiso de la misma.  
 
d) Cronograma de ejecución del proyecto y flujo de recursos del mismo.  



 
e) En caso de que los solicitantes de los recursos sean personas jurídicas privadas, deberá adjuntarse el 
certificado de existencia y representación legal. Para el caso de la comunidades indígenas, se exigirá el 
acta de posesión del Cabildo ante el alcalde.  
 
f) En el evento en que los solicitantes de los recursos sean personas jurídicas públicas, la solicitud deberá 
estar suscrita por su respectivo representante legal.  
 
g) Para la elaboración del respectivo contrato, deberá adjuntarse información sobre el objeto, obligaciones 
de las partes, su duración, su valor, etc.  
 
2. La Dirección General de Control Presupuestal y Seguimiento, una vez recibida la solicitud de 
financiamiento, verificará el cumplimiento de los requisitos señalados en el numeral anterior y 
determinará si el objeto del proyecto está enmarcado dentro de la resolución de distribución de los 
recursos referida en el articulo séptimo de la presente resolución.  
 
3. La Dirección General de Control Presupuestal y Seguimiento solicitará la División de presupuesto la 
correspondiente disponibilidad presupuestal y enviará el proyecto al área técnica del Ministerio que sea la 
competente de acuerdo con el objeto del mismo, para que ésta emita concepto sobre su viabilidad técnica 
y para que determine si, con su ejecución, se contribuirá al fomento del desarrollo del sector agropecuario 
y pesquero.  
 
4. El Viceministro de Coordinación de Políticas, previa certificación de cumplimiento de los requisitos 
señalados en los numerales anteriores expedida por la Dirección General de Control Presupuestal y 
Seguimiento, solicitará el concepto al Comité de Gabinete sobre los respectivos proyectes.  
 
5. Emitido el concepto favorable por parte del Comité del Gabinete en relación con cada uno de los 
proyectos sobre los cuales se solicitará financiamiento, la Dirección General de Control Presupuestal y 
Seguimiento solicitará a la Oficina Jurídica la elaboración de los respectivos contratos, para lo cual 
adjuntará la certificación y el concepto referidos en el numeral cuarto de este artículo .  
 
6. Elaboradas las respectivas minutas de contratos, la Oficina Jurídica las remitirá a la Dirección General 
de Control Presupuestal y Seguimiento para que surta los trámites subsiguientes.  
 
PARAGRAFO. Para determinar las prioridades en la asignación de los recursos del Fondo se tendrá en 
cuenta, preferencialmente, que el municipio en donde se vaya a ejecutar el proyecto objeto de 
financiamiento tenga menos de 50.000 habitantes, de los cuales gran parte viva en el sector rural y tenga 
un alto porcentaje de necesidades básicas insatisfecha (NBI), de acuerdo con lo que para este efecto 
señale el Comité de Gabinete del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
ARTICULO 9- De la Ordenación del Gasto sobre los Recursos de "El Fondo":  
 
Cumplido el procedimiento previsto en el artículo octavo de la presente resolución, el Ministro de 
Agricultura y Desarrollo Rural ordenará el gasto derivado de la asignación de los recursos do que trata la 
presente resolución, la cual se delega en el Director General de Control Presupuestal y Seguimiento.  
 
Igualmente, se delega en este Director la celebración de los contratos resultantes de la asignación de 103 
recursos del Fondo, hasta por el doble del monto de la menor cuantía establecida para el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
ARTICULO 10- Del Control y Seguimiento Presupuestales sobre los Recursos de "El Fondo":  
 
El Director General de Control Presupuestal y Seguimiento presentará, trimestralmente, al Comité de 
Gabinete un informe consolidado sobre la ejecución de los recursos del Fondo, en el cual se describa el 
objeto del proyecto, monto total del mismo, monto financiado por el Fondo, origen de la solicitud y el 
área técnica del Ministerio que para esta materia fue la competente en cada proyecto.  



 
ARTICULO 11- De la Interventoría Financiara y Técnica:  
La interventoría financiera y técnica sobre la ejecución de los proyectos financiados con los recursos del 
Fondo se efectuara conjuntamente entre la Dirección General de Control presupuestal y Seguimiento y el 
Area técnica de que trata el numeral 3o. del artículo octavo de la presente resolución.  
 
ARTICULO 12- De la Vigencia:  
 
La presente resolución rige a partir de su expedición.  
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C.  
 
ANTONIO HERNANDEZ GAMARRA  
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural  
 
ADRIANA HERRERA BELTRAN  
Secretaría General 


